
RESOLUCIÓN No. C 018 -2019 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículo 57 literal d) y 87, literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial 
(en adelante COOTAD) establece como atribuciones del concejo municipal expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; 

Que, el artículo 326 del COOTAD establece que los órganos legislativos de los gobiernos 
autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán 
conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y 
aprobación de sus decisiones; 

Que, el artículo 470 del COOTAD establece que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, en cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de 
expansión urbana o suelo urbano, exigirá que el propietario dote a los predios 
resultantes de infraestructura básica y vías de acceso, los que serán entregados al 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. Según el caso, se 
aplicará el régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia existentes 
para el efecto, que se regularán mediante este Código y las ordenanzas. Para quienes 
realicen el fraccionamiento de inmuebles, con fines comerciales, sin contar con la 
autorización de la respectiva autoridad, las municipalidades afectadas aplicarán las 
sanciones económicas y administrativas previstas en las respectivas ordenanzas; sin 
perjuicio de las sanciones penales si los hechos constituyen un delito, en este último 
caso las municipalidades también podrá considerarse como parte perjudicada. Se 
entenderá por reestructuración de lotes un nuevo trazado de parcelaciones 
defectuosas, que podrá imponerse obligatoriamente con alguno de estos fines; 

Que, el artículo 472 del COOTAD establece que para la fijación de las superficies mínimas en 
los fraccionamientos urbanos se atenderá a las normas que al efecto contenga el plan de 
ordenamiento territorial. Los notarios y los registradores de la propiedad, para la 
suscripción e inscripción de una escritura de fraccionamiento respectivamente, exigirán 
la autorización del ejecutivo de este nivel de gobierno, concedida para el 
fraccionamiento de los terrenos; 

Que, el artículo 473 del COOTAD establece que en el caso de partición judicial de inmuebles, 
los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o 
distrito metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del 
respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. En el caso de partición 
extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la 
autorización respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición. 
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Que, el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el 4 de junio 
de 2019, analizó el Informe No. IC-2019-89, emitido por la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público; 

En ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 240 de la Constitución de la 
República y artículos 8; 87 literal a); y, 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización: 

RESUELVE 

Artículo 1.- Aprobar el Informe No. IC-2019-89 d 
	

ión de Uso de Suelo que contiene 

Dictamen desfavorable respecto a la partició el predio No. 3 
	

7. 

Artículo 2.- Comuníquese al interesado al señor Procurador Metro olitano, a fin de que se 

continúe con los trámites de Ley. 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. Distrito Metropolitano de Quito, 04 e junio de 2019. 

EJECÚTESE: 

Dr. Sa ti e  VICEALCALDE DEL DIS RITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública ordinaria 
del Concejo Metropolitano de Quito, el 04 de junio de 2019; y, suscrita por el Dr. Santiago 
Guarderas Izquierdo, Vicealcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 04 de junio de 2019. 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, 04 de junio de 2019. 

Abg. Carlos orno o osales 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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